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económica, para la 
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Culiacán de Rosales, 
Sinaloa. 
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y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ~CONÓMICA_ 
l EXPEDIENTE NO. UCE/ÓNP-021-2014 

RESOLUCIÓN _/MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA 

\ ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA. 

' ANTECEDENTÉS 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el "Decreto por el que se rf)forman y adicionan diversos 
disposiciones de los art(culos 6o., 7o., 2:Z 28, 73, 78, 94 y ios de la Constitución 

/ 

Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto.- de reforma Constitucional), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un-prgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunlca61ones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)-y en los términos 
que fijen las leyes,\ así como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores. 

li. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de'reforma 
Constitucional. mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, 
de las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Fe<i:leral para 
designar a los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación 
de su Presidente. -

111. Con -fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federar, mismo que 
entró en vigor el siete de julio del año en curso. De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo .. Segundo Transitorio. párrafo segundo, de dicho decreto, los 

· procedimientos en trámite a la fecha de su entrada en vigor se sustanciarán 
conforme a los disposiCiones vigentes al momento de su Inicio. -
~ . _. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TE\-fCOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-021-2014 

Con fecha diez de junio de dos mil catorce, el representante legal de Fundación 
Garza limón, A.C., (Promovente), presentó ante la Oficialía de Partes del 
Instituto una solicitud de opinión favorable respecto de la tramitación de un 
permiso para lrllstalar y operar una estación de radio con propósito cult!Jral en 
Cullacán de Rosales, Slnaloa (Solicitud). 

/ ' ·Mediante escrito en alcance Ingresado el trece de junio de dos IT]II catorce en 
la Oficialía de Partes del Instituto, el Promovente solicitó "considerar las 
constancias e Información como parte Integrante de.la solicitud que radica en 
el EXPEDIENTE ! ONCP-082-2073 ENVIADO A -ESE lf:JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN DE COMPETENCIA 
ECONOMICA (sic)". El referido expediente fue cerrado mediarite acuerdo de 
fecha quince de agosto eje dos mil trece, emitido por la Dirección de Mercados 
Regulados de la CFC,.toda vez que no se presentó la Información solicitada por 
la CFC en el plazo estipulado. Dicho expediente fue recibido con fecha cuatro \ \ 
de octubre de dos mil trece, en términos del "Acta Adrqlnlstratlva de Entrega - _/ 
Resepclón de la Comisión Federal de Competencia Económica al Instituto, 
federal de Telecomunicaciones•. 1 -- • 

VI. Mediante acuerdo de fecha once de junio de dos mil catorce, notificado el 
diecisiete de junio de dos mil catorce, se radicó la Solicitud bajo el expediente 
número UCE/ONP-021-2014 del libro, de gobierno ge la Unidad de Competencia 
Económica. Asimismo, se previno a la Promovente. para que presentara 
Información faltante. Dicha lnformaclóh fue presentada ante la Oficialía de 

' Partes del Instituto el veinticuatro de junio de dos mil catorce . 
. 

~ ' 
VIl. Mediante. acu¡:¡rdo de fecha treinta de1junlo de dos mil catorce, notificado el 

primero de julio del mismo año, se turnó a la entonces Dirección General de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia, actualmente Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de Iniciar el 
procedimiento de la Solicitud en términos de la legislación aplicable. 

1 VIII. Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
la te y del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunltaclones 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNI9ACIONES 

PLENO DEUNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-021-2014 .... 
. \ \r 

y radiodifusión", mismo que entró en vigor el trece de agosto de dos mil catorce. 
De acuerdo con el artículo Sexto Transitorio de dicho decreto, la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan lnlclado~revlo 
a su entrada en vigor, se realizará en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de reforma Constitucional. 

IX. En relación con el numeral anterior, el párrafo segundo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de reforma Constiluclonal;,, establece que \OS '· 
procedimientos lnlcladós con anterioridad a la Integración del Instituto, 
continuarán su trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable 
al momento de su Inicio. 

¡ 

X. Mediante acuerdo sin número de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
catorce, notificado el veintiuno del mismo mes y año, el Presidente del 
Instituto, con fundamento en el artículo 33 Bis 1, último párrafo, de la Ley 
Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante 
decretó publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFCE), 
all)plló ei'plazo de los 30 días hábiles para resolver la Solicitud de Opinión, 
hasta por, 120 días hótí'lles adicionales, contac;:fos a partir del día hábil 

XI. 

siguiente al veintidós de agosto de dos mil catorce. \ ,. 

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
EstatL1to Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que entró 
en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual 

. se dota de competencia a unidades administrativas para ejercer las 
facultades constitucionales y legales del Instituto, y para ejecutar los 
prÓ~edlmlentos a su cargo. · 

· En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes: 
· .. 
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\ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMJG(A 

1 • EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-021-2014 

i CONSIDERANDOS 
i 

i 

PRIMERO. Marco legal 

Facultades del Instituto 

.··~. 1 . ' 
De conformldád con lo dlspt.¡esto en el artfculo 28, pórrafos declmo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM, reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional. el 
Instituto es la autoridad' en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerceró en forma exclusiva las 
facultades que el articulo constitucional citado y las leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

B9jo tal ordenamiento, el Instituto estó facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la solicitud presenjada por la Promovente para ; 
obtener un permiso para la Instalación y operación de una estación de radio en FM 
con propósito cultural-en Cullacón de Rosales, Slnaloa, toda vez que dicho permiso 
ampararó la prestación ele un servicio de radiodifusión. . 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el brtículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos d€]1 Código Penal Federar, y toda vez que la ', 
Solicitud ~e presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en 
materia 'de competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de 
Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, reformada mediante d¡ocreto publicado en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce (LFCE), asf como el Reglamento de la Ley Federal de 

' 
Competencia Económica, publlca_do en el Dlyulo Oficial de la Federación el doce de 
odubre de dos mil siete (RLFCE). --

Por lo tanto. se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecido en los 
artfculos 24. fracclones.;:<VI y XIX 25, último pórrafo. y 33 bis 1 •. de la LFCE; y 56, fracción 
111, 58 y 59, del RLFCE. 

/ ) \ 
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INSliTUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACION~S 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES -·
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-021-2014 

Presentación de la Solicitud 
'· 

Toda vez que la Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor del "Decreto por el 
que se explden.Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adlclonán y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", la 
Promovente presentó lci Solicitud en términos de los artículos ).7-E, fracción V, y 20 de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada' en el DOF ~1 diecinueve de enero de 
mil novecientos sesenta y reformada mediante decreto publicado en. el DOF el nuéve 
de abril de dos mil doce (LFRlV). 

l 

iAI respecto, el artfculo 20 de la LFRN señala lo slgulent(,: 

Artículo 20, Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán 
' conforme al siguiente procedimiento: · 

l. Los solicitantes deberánpresentar, cuando menos, la Información a que 
se refieren las fracciones /, 1/1, IV y V del artículo, 7 7-E de esta Ley, así 

\ como un programa de desarrollo y seNiclo de la estación;(.,.) 
' . 

Por su parte, el artfculo 17-E, fracción V, deJa lFRN señala lo slgulo;mte: 

_, ___ ._ 
.-.;-

''Artfcu/o 7 7-E Los requ(sitos que deberán llenar los Interesados son: 
l. Datos generales del solicitante y acredltamiento su nacionalidad 
mexicana; 
( ... ) 
111. Proyecto de producción y programación: / 
)V. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta 
''/ ' qU€) la concesión sea otorgada o negada, y 
V. Sd)k:;ff(Jd de opinión favorable presentr;da a la Comisión Federal de 

Competencia. "1 
• ···- J J 

/ 

1 Frocclón declorO<fo :lnvólldo por sentencio de lo Supremo Corte de Justicia de lo Noción en Acción de 
lnconsmucfonolldod, publicada en el DOF el velnle de agosto de dos mil ~ete (en lo porción normativa que dice 
• ... sollcllud de ... pre'!)ntodo o .. ,·), 

\ 
f 
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/ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

', EXPEDIENTE NO. UCE/ÓNP-021-2014 

SEGUNDO. Solicitud 

La Promovente solicita opinión favorable para obtener un permiso para Instalar y 
operar una eistaclón de radio cultural en Cullacán de Rosales, Slnaloa. Por ta.ntq,_ 

; \ ' 
córresponde allnstttutQ pronunciarse sobre la opinión a que hace referencia el artículo 
•i7-E. fracción V, de la LFRTV. ' 

\ \ 
Se advierte que, conforme a los artículos 17-E, fracción V, y 2o de la LFRTV, la opinión 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el interesado para solicitar un permiso. En este sentido, la presente 
opinión en materia de competencia no prejuzga respecto a lo que el instituto pueda 
resolver en el otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquier otra 

': atribución que la legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión 
otorgue a esta autoridad. 

TERCERO. Análisis de la Solicitud 

\ 

Negocio de·la Promovente y personas relacionadas 

L . i 

De la Información quE! obra en el expediente, la Promovente manifiesta que desde su 
/ 

constitución no ha r~allzado ninguna actividad relacionada directamente con la ·· 
operación de estaclopes de radio':- Sin embargo, actualmente, el c. Rlcard() León 
Garza Limón, asociado de la Promovente participa en tres estabones de radio 
comercial. mismas que se describen enseguida: 

\ 
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/ 

El área de seNiclo de la estación XHDNG-FM tiene cobertura en Durango. Dúrango; la 
estación XHSRD-FM en Mezquital. Durango: y la estación XHCPH-FM Incluye como 
principal población a seNir la localidad d~ Hidalgo del Parral, Chihuahua. Ninguna de 
las tres estl;lclones cubre la localidad de Interés en la Solicitud: Cullacón de Rosales, 
Slnaloa,2 

Asimismo, la Promovente manifiesta que el C. 
participación acclonoria de 
Jlménez, Chihuahua, S.A. de C.V., la cual presta servicios de televisión restringida por 
cable en la localidad cle,MarJano Jlm~nez, Chihuahua, ai'amparo <¡le una concesión 
para operar una Red Pública de Tel~comunlcaclones (RPl): los tres asociados de la 
Promovente participan conjuntamente en el las acciones de T.V. 
Cab[e del Guadlana, S.A. de C.V., una pare¡ prestar el seNiclo 

··. de televisión restringida por cable en diversas localidades d~hua;3 y 
Jos tres asociados tarr¡blé,n participan conjuntamente en --de las 
acciones de Telefonía'Públlca del Norte, S.A. de C.V., la cual posee un permiso que, 
según la Promovente, se encuentra en proceso de renuncia debido a que ha resultado. 
lncosteable su operación. 1 

Caracterfstlcas de las estaciones permlslonadas 

- De acuerdo con el artículo 13 de la LFRN, se pueden considerar las siguientes 
características de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

. "( ... ) \ 

.. . Las ·estaciones oficiales, culturales, de ·éxpef/mentaclón, escuelas 
radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismo públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos." (tnfasls 
añadido) •··· 

_/ .... ,.: :· 

,. 
• Fuente: ... Mupo. ·q~. ·<;oberturas de las estaciones de radio y canales de televisión. di$J)onlble en: 
htlo:uww0:1ne.mx/orChivús l/DEPPP/MapasCoberlura/?JJl4/ 
3 Santiago Pap~uloro,:.ODurango; Nuevo Ideal, Durango; CanaHón, Durongo; El Salto Pueblo Nuevo, Duranga! 
Guadolupe Victoria, purango; Vicente Guerrero, Durongo; VIlla Unión. Duiango; Ojlnaga, Chlh.; Aldoma, Ciudad 
Guerrera. Chlh:; Modero, Chlh.; San Juanlto, Chlh.; Guachochl, Chlh. Y Santo Bárbara, Chlh. 

'Información confidencial. de conformidad con los artículos 3. fracción IX, 18. párrafo sexto, 49, primer párrafo. y 
1 ?Fa rlA In 1 AV i=ArlArnl rlA r:nmnAtAnrin !=r:nnf'lmir:n n11hlir:nrln Al vAintitrP._<:: rlA mnvn rlA rln_<:: mil rntnrr.A 11 7 
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-PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NQ. UCE/ONP-021-2014 

) 

Por.otro lado, el artículo 25 de la lFRN establece: 

( 

"Los permisos para las estaciones culturales.y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sóio podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 
socledades.mexicanas s/n fines de lucro" (Énfasis añadido) 

1 ' 
'. 

Reforzando la Idea anterior, el artículo 37 de la lFRN establece lo siguiente: 

"( ... ) 
Los permisos para e~ funclooam/ento de estaciones d"J radio y televisión, 
podrán ser revocados por los siguientes motivos: 
( ... ) / 

i ' I//.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquellos para los que se 
dio un permiso. 1 

( ... )"{Énfasis añadido) 

\ ' 

' '· 

De los artículos anteriores se tiene que las estaciones que cuentan con permisos sólo 
pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades . y organismos públicos para e¡ 
cumplimiento de sus fines y servicios. No tienen como objetivo explotar las estaciones 
de radio con fines comerciales. 

Asimismo. el artículo Décímo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

. 1 

·diversas disposiciones en materia de te/ecomun/cac/onfJS y radiodifusión", publicado 
en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, establece lo siguiente: 

"DÉCIMO · SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren 
vlgeotes o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberán transitar al régimen de concesión correspondiente ( . .'.) 

• 
Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión. de los 
estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los 
órganos constitucionales autónomos e lnstltuc/on'es de educación superior 
de carqcter público deberán transitar el régimen de \concesión de uso 

! 

/ \ 
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público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al réglmen1de conce;lór:1 de uso social. ' 
( ... ) 
En tanto se realiza la transición dichos permisos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las 
concesiones de uso público o social según sea el caso. " 

Al respecto, el Articulo 67, fracción·n, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con 
relación a las concesiones para uso público, establece que con ésta~no se padrón 
explotar o R[estar seNlclos de telecomunicaciones, radiodifusión o capacidad de 

, red, con fines de lucro. Asimismo, el Articulo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento 
estable,ce que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar 
seNiclos de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o,gla comunidad, sin fines de lucro. 

\ 

Conforme a lo antes expuesto, las estaciones de radio que operarón bajo las nuevas 
figuras que \estabi\3Ce la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiQdlfuslón, 
publicada en e.l ,DOF el catorce de julio de dos mil catorce, equivalentes a los -, 

permisos, no padrón prestar servicios de telecomunlcacl«nes o radlodlfu~lón con fines 
de lucro. Por lo anterior, tampoco padrón participar en los mercados.relaclonados 
~~~~. ' 

\' 

Análisis en materia de competencia 

Estaciones conceslonada$ y permlslonadas 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunlcaclonés 
y Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de juilo de dos mil catorce, establece 
que el servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan 
al amparo de concesiones (estaciones conceslonadas) o permisos (estaciones 
permlslonadas). Las concesiones de estaciones de radio se otorgan para la prestación 
del seNiclo de radio comercial abierta. Por su parte, los permisos habilitan la prestación 
del servicio de radio cultural abierta. 

9 
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Al respecto, existen diferencias Importantes entre los seNicÍos que ofrecen las 
estaciones de radio, dependiendo si son permlsionadas o conceslonadas: 

l. 

11. 

1' ' 

Las estaciones permlslonadas no c~merclallzan espacios publlcltarlos dentrode 
su programación, lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes 
que desean promocionar sus product?s o seNiclos; y ; 
El tipo de audiencia que alcanza las estaciones permlslonadas és distinto a la 
pobiaQión objetivo que buscan los anunciantes de las 

1 

estaciones 
conceslonadas. 

En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permlslonadas (culturales) como alternativos de los servicios de las estaciones 

.-, ' 
de radio conceslonadas (comerciales). · ' 

/ 

Elementos de an6/lsls 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios 
publicitarios en las señales radlodlfu~dldas, asf su ómblto de actividades es distinto al 
de las estaciones conceslonadas quienes sf pueden realizar esa actividad al amparo 
de sus tftulos de concesión. Por esta razón, los pe/misionarios y los concesionarios no 
coinciden en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales 
radiodifundidas. 

' . No obstante lo anterior. los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para la 
prestación del seNicl,o de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el 
cual es un recurso limltrdo. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puFJde 
asignarse a uso~ alternativos y excluyentes. Esto es, el espectro radloeléctrlc0 que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 
cbnceslón. Así, el otorgarrllento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio 
podría afectar la competencia en los servicios de radio comercial en la localidad 
objeto, cuando el solicitante del permiso: 

1) Tenga concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 
ublc~das en la localidad objeto de la solicitud o _<:;uya órea de servicio cubra 

10 
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dicha localidad; y a través de dichas concesiones te!J.ga una participación 
sustancial en el mercado; 

11) Los competld~res no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su <._ 

caso, el poder de mercado del solicitante; 

111) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o pueda tener 
por objeto Impedir el acceso de competidores en loS' servici?S de radio 

\ comercial abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir,- que el 
§9llcltante tenga l(l_centlvos a acumular espectro radioeléctrico para servicios 
p-ermlslonados de radio con el objeto de reducir' el espectro radioeléctrico 
disponible para otros usos puede crear barrera-s a la entrada en la prestación 
de servlciosde radio comercial abierta. 

\ Asimismo, el otorgamiento de permisos para Instalar y opérar estaciones de radio 
\ . ' pudiera afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones 

en' otros mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones y 
radlodlfÚslón ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de seNicio 

' . cubra dicha localidad y su partlcipaclon en los mismos sea sustancial. 

/ 
Evaluación 

1 

J . -
En la localidad ()bjeto de la solicitud de permiso, Cullacán de Rosales, Slnaloa, nlla 
Promoventé ni las personas relacionadas con la misma tienen concesiones o permisos 
para Instalar y operar estaciones de radio comercial o cultural; ni operan estaciones 
cuya área de servlclo cubra dicha localidad. A pesar que la Promovente participa, a 

· través de uno de sus asociados, en tres estaciones de radio comercial, ninguna de ellas 
'· cuenta con cobertura en la localidad objeto de la Solicitud. 

Asimismo, si ~len los asociados de la Promovente ~enen participación accionarla en 
dos sociedades que son concesionarias de RPT para ofrecer servicios de televisión 
restringida por cable en diversas localidades de los Estados de Durango y Chihuahua, 
se trata de un servicio diferente al de radio y la zona de cobertura autorizada nckubre 
la localidad objeto de la Solicitud. 7 

" 
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Dado Jo anterlo¡: la Promovente participaría ·por primera vez en la operación de 
estaciones de radio FM con propósito cultural en Cullacán de Rosales, Slnaloa. 

Además, réspecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para seNiclos de radio 
en <::uliac:án de Rosales. Sl~aloa, se Identifican las siguientes características: 

• Existen doce estaciones de radio conceslonada (comercial) en la banda de 
FM;4 

'-
• Existen tres estaciones de radio permlslonada (cultural) en la banda de FM;r_ 

/ 

• 1 Se Identifican frecuencias en FM dlsponlbles.6 
/ 

En conclusión, _en la localidad de Cullacán de Rosales, Slnaloa, la Promovente y 
p.érsonas relacia'nadas a ésta rto tienen concesiones o permisos para Instalar y operar 

'\ 

estaciones de radio; tampoco cuentan con estaciones cuya área de seNiclo cubra 
dicha localidad. Asimismo, en Cullacán de Rosales, Slnaloa, existen tres estaciones 

'permlslonadas y doce estaciones de radio conceslonadas a terceros. Además, se 
Identifican frecúenclas disponibles en la banda de FM. 

Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud en 
Cullacán de Rosales, Slnaloa, tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de 

, competidores, ni disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. 

¡1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los_artfculos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la 'Constitución Polítlqa de los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo Transitorio, párrafo segundo; del Decreto por el que se expide la 
LeyFeder9i de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación elvelntltrés 
de mayo de dos mil catorce; l •, 2•, 3•, l 2, l 3, l 7, l 8, 24, fracciones XVI y XI{(, 25, párrafo 

4 Fuente: Base de Infraestructura de radio dellns~futo. 
·· 'Fuente: Base de lnfibeslructuro de radio dellnsHtuto. 

/ 

'Fuente: extinto Unidad de Sistemas de Radio y Televlslón. cuyas atctbuclones en·mole~a de aprovechamiento del 
espectro radloelécfllco poro rodlodlfu~óo. o lo entrada en vigor del Esta(uto Orgónlco del lnstllulo Federal de 

. ' Telecomunicaciones publicado en el OOF el cual ro de septiembre de d9S mil catorce. posaron o lo actual Unidad de 
Espectro Radioeléctrico. 
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último. y 33 bis 1, de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario . 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos, reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de abril de dos mil doce; 56, fracción 111.·.58, 59 y 60, del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica, publicad~ en el DlariOOflcial de la Federación 
el dqce de octubre de dos mil siete; y 1, 2, fracción X. A fracción 1, 6, fracción XXXVII, 7 

• J 

y 8 del Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
'· Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil catorce. mismo que 

entró en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Pleno del Instituto 
./ Federal de Telecomunicaciones ~esuelve lo siguiente: 

1 

R~SOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en 
materia de competencia económ¡ca a la Solicitud que promueve el representante 
legal de Fundación Garza Limón, A.C., respecto a la tramitación de un permiso para 
Instalar y operar una estación de radio cultural en FM en Cullacón de Rosales, Slnaloa. 

' SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
competencia del lns11tuto Feqeral de Telecomunicaciones en materia de 
comp~tencia• económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso 
Fundación Garza limón, A.C. deberá obtener de cualquier otra autoridad o del propio 
Instituto. Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la 
legislación aplicable· en materia de <;:ompetencia Económica en que pudiera haber 
Incurrido, o pudiera Incurrir Fundación Garza limón, A.C. 

TERCERO. Notlfíquese personalmente al representante legal de Fundación Garza 
Limón, A.C. la presente resolución. 

/ 

\ 
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1 
CUARTO. Remftase copla de esta'resoluclón a la Unidad de Concesiones y SeNic;:los, a 
efecto de que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo ·que corresponda en 
términos de la legislación apllcablé. · · 

aldo Centraras Saldfvar 
Presidente 

.----_!;:zé,~:Zt' ~ 
____-a...8r;;J~ ' 

otra Laba¡dlnllnzunza 
Comlslond:la 

Mario Ger ón FrorrZw Rangel 
Comisionado 

1 

~ 
Morfa Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
r Comisionado 

Lo presenle Resolución fue aprobado por el P!eno del lr'\StiiUio Federo! de Telecomu~ccdones en su XUI Sesión Ordlnorla 
celebrada el t de oc/ubre de 2014. por unanlmtdod de velos de los Comisionados presentes Gobriel Oswddo Con11oros 
Soldfvor. Luis femondo Boljón flgueroo. EnlOsto fstrodo Gcnzólez. Adrianéi'Soffo lobordlnl lnzur'-ZO, Mario Elena Eslo\llllo fieras. 
Mort.o Gerrnón fromow Ranga! y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrofas vfgé~mo. fracciones 1 y ~1; y vigéMmo 
pclmero. del orlículo 26 de lo Consllluclón Político de !os Es todos Unidos Mexicanos; arlfculos 7, 16, y 45 de lo Ley Fedecol de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión: 18 de la Ley Federal de Competencia Económico: osl cc<:no en los artículos 1, 7, O y 12 del 
Esto lulo Orgónlco dellnstiluto Federol_de Telecomunicaciones, msdlonle Acuerdo PIIFII01101'41349. . 
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